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ANUNCIO:
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de abril, en relación con

el  proceso  de  selección,  mediante  concurso,  para  la  estabilización  de  personal  del
Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, con carácter excepcional y derivado de la OEP
extraordinaria, de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de trabajadores
del grupo A1 y de acuerdo con el informe del Tribunal Calificador, ha acordado: 

PRIMERO.-  Aprobar  el  listado  provisional  del  personal  aspirante  a  diferentes
plazas del grupo A1, personal laboral fijo, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

1.- ASESOR/A JURÍDICA.
APELLIDOS Y NOMBRE                                    VALORACIÓN DE MÉRITOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL CURSOS TOTAL
PUNTOS

 Experiencia
cuerpo, escala
Ayuntamiento

Experiencia
cuerpo, escala

otras
Administraciones

Públicas

Experiencia en
Administración

Pública 

PAULA DELGADO PEÑAS 81 0 9 10 100

2.- INGENIERO/A AGRÓNOMO
APELLIDOS Y NOMBRE                                    VALORACIÓN DE MÉRITOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL CURSOS TOTAL
PUNTOS

 Experiencia
cuerpo, escala
Ayuntamiento

Experiencia
cuerpo, escala

otras
Administraciones

Públicas

Experiencia en
Administración

Pública 

AURELIO GÓMEZ LOZANO 81 0 9 10 100

3.- ARQUITECTO/A 
APELLIDOS Y NOMBRE                                    VALORACIÓN DE MÉRITOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL CURSOS TOTAL
PUNTOS

 Experiencia
cuerpo, escala
Ayuntamiento

Experiencia
cuerpo, escala

otras
Administraciones

Públicas

Experiencia en
Administración

Pública 

RAFAEL ABLANQUE BALSEIRO 81 0 9 10 100

Mª CRUZ BLANCO VELASCO 2,7 1 2,8 10 16,5

Mª JESÚS DE TORRES DÍAZ 0 42,4 9 10 61,4

MANUEL FERNÁNDEZ CARRILLO 0 41,6 9 10 60,6

SANTOS SANDOVAL NEVADO 0 0 0 10 10

SEGUNDO.- En el caso de que no se presente reclamación alguna a las
listas provisionales se elevarán a definitivas. Se propondrá al aspirante de mayor
puntuación para su contratación como personal laboral fijo, quedando ordenadas
con la siguiente puntuación:

1.- ASESOR/A JURÍDICO/A
• Paula Delgado Peñas, D.N.I. Nº ****9825**: 100 puntos.
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2.- INGENIERO/A AGRÓNOMO
• Aurelio Gómez Lozano, D.N.I. Nº ****5714**: 100 puntos.

3.- ARQUITECTO/A
• Rafael Ablanque Balseiro, D.N.I. Nº ****3691**: 100 puntos.
• Mª Jesús de Torres Díaz, D.N.I. Nº ****2679**: 61,40 puntos.
• Manuel Fernández Carrillo, D.N.I. Nº ****3847**: 60,60 puntos.
• Mª Cruz Blanco Velasco, D.N.I. Nº ****6576**: 16,50 puntos
• Santos Sandoval Nevado, D.N.I. Nº ****5268: 10 puntos 
TERCERO.- Que  se  incorporen  a  la  bolsa  de  empleo  todos  los  aspirantes

presentados que no van a obtener plaza.
CUARTO.- Si  no  se  presentase  reclamación  alguna,  se  procederá  a  la

contratación como personal laboral fijo, a los siguientes aspirantes:
1.- Asesor/a Jurídico: Paula Delgado Peñas.
2.- Ingeniero/a Agrónomo: Aurelio Gómez Lozano.
3.- Arquitecto/a: Rafael Ablanque Balseiro. 
QUINTO.-  El  presente  anuncio  se  publicará  en  el  tablón  de  edictos  de  este

Ayuntamiento y en la sede electrónica del mismo, disponiendo los aspirantes de un plazo
de  cinco  días  naturales  para  la  presentación  de  las  alegaciones  que  estimen
convenientes.

LA SECRETARIA, Carmen López Ruiz. 
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